
 

OF. C.R. N° 103.-/ 

 
ANT.: Ley N°19.175 y 20.174. 

 
MAT.: Citación y tabla Sesión Ordinaria    

Nº 505 del CORE Los Ríos.  

 

Valdivia, 16 de octubre 2025. 

 

 

DE :   GOBERNADOR REGIÓN DE LOS RÍOS   

    LUIS CUVERTINO GÓMEZ 

 

A  :   SRES. CONSEJEROS REGIONALES 

 

        Me permito citar a usted, a Sesión Ordinaria Nº 505 del Consejo Regional de Los Ríos 

a efectuarse el miércoles 22 octubre del año 2025 en forma presencial en Liceo República 

del Brasil, ubicado en calle Los Carrera s/n de la localidad de Malalhue, comuna de Lanco. 

 

Día 22/10/2025    (Sesión ordinaria Nº 505) 

15.00 hrs.  Primera citación. 

15.30 hrs.  Segunda citación.  

15.30 hrs.     1.- Aprobar acta de sesión ordinaria N° 502 del Consejo Regional de Los 

Ríos. 

 

15.40 hrs.     2.- Cuenta del Gobernador y Presidente del Consejo Regional de Los Ríos. 

 

15.45 hrs.     3.- Cuenta Pública según lo establecido en el art. 24° de la Ley 21.455  

Marco de Cambio Climático que establece “En el mes de octubre de 

cada año, el Gobernador Regional, en su calidad de Presidente del 

Comité Regional para el Cambio Climático, deberá rendir una Cuenta 

Pública sobre Cambio Climático, ante el Consejo Regional, la cual 

deberá ser transmitida por los medios que disponga el Gobierno 

Regional”. 

   Expone: Luis Cuvertino/ Gobernador y Presidente CORE de Los Ríos. 

 

16.30 hrs. 4.- Presentación Plan de Desarrollo local de Malalhue, comuna de Lanco. 

   Expone: Juan Rocha/ Alcalde comuna de Lanco. 

 

17.45 hrs.      5.- Resolver aumento en ítems obras civiles de proyecto “Construcción  

Infraestructura Sanitaria Choshuenco, comuna de Panguipulli”. 

   Informa: Comisión mixta de Hacienda e Infraestructura. 

 

18.00 hrs.      6.- Resolver incorporación a Presupuesto de Inversión Regional de  

proyecto “Conservación Dependencias Hospital Santa Elisa de San José 

de la Mariquina”. 

   Informa: Comisión mixta de Hacienda e Infraestructura. 

 

18.15 hrs.  7.- Resolver incorporación a presupuesto de inversión regional de los  

siguientes Proyectos de la comuna de Lago Ranco: 

 

• Habilitación Suministro Energía Eléctrica Tringlo 8. 
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• Habilitación Suministro Energía Eléctrica Riñinahue 8. 

 

• Habilitación Suministro Energía Eléctrica Pitriuco 8. 

 

• Habilitación Suministro Energía Eléctrica Calcurrupe 8. 

 

• Habilitación Suministro Energía Eléctrica Rupumeica 4. 

 

Informa: Comisión mixta de Hacienda e Infraestructura. 

 

 

18.30 hrs. 8.- Resolver Guía de Orientaciones para Asignación del Fondo Regional  

para la Productividad y Desarrollo a Municipios, Región de Los Ríos, 

2026”. 

 Informa: Comisión de Fomento Productivo. 

 

18.45 hrs.      9.- Resolver Propuesta Líneas Concurso 2025 del Fondo Regional para la  

Productividad y Desarrollo. 

 Informa: Comisión de Fomento Productivo. 

 

19.00 hrs.     10.- Resolver ratificar asistencia a invitaciones recibidas entre la sesión  

anterior y la actual del Consejo Regional de Los Ríos.  

Informa: Iván Madariaga/ Secretario Ejecutivo. 

 

19.15 hrs.     11.- Resolver autorizar asistencia a invitaciones cursadas a consejeros  

regionales. 

Informa: Iván Madariaga/ Secretario Ejecutivo. 

 

19.30 hrs.     12.- Informe de comisiones internas y externas. 

  

19.45 hrs.     13.- Varios.      

 

20.00 hrs. Término Sesión Plenaria. 

   

      

 

 

 

 

 

         

                                     
   IMS/cgv.  

DISTRIBUCIÓN 

-  Sres. Consejeros Regionales. 

-  Sres. Parlamentarios Región de Los Ríos 

-  Srta. Administradora Regional 

-  Sr. Asesor Jurídico CORE. 

-  Sres. Jefes de División GORE Los Ríos 

-  Srta. Encargada de Comunicaciones GORE Los Ríos 

-  Sres. Asesores de Comisiones CORE. 

-  Archivo CORE. 
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